
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA. 

Chiriguaná, diecisiete (17) de septiembre del dos mil veinte (2.020). 

 

REFERENCIA VERBAL de DIVORCIO DEL MATRIMONIO CIVIL 

DEMANDANTE YULIETH GARCIA CONTRERAS 

DEMANDADA JOSE TRINIDAD PABON REYES 

RADICADO 201783184001-2020-00103-00 

ASUNTO INADMITE DEMANDA 

 

       Estudiada la demanda VERBAL de DIVORCIO DEL MATRIMONIO CIVIL, 

presentada mediante apoderada judicial, por YULIETH GARCIA CONTRERAS, contra JOSE TRINIDAD 

PABON REYES; el despacho la INADMITE, por no reunir los requisitos de ley, consagrados en el artículo 

90-1 en armonía con el artículo 212 del C. G. P.  

 

1. Artículo 90-1 en armonía con el art. 212 del C. G.  P. 

 

       En la demanda presentada se observa que la demandante, omitió indicar el objeto concreto de las 

pruebas testimoniales solicitadas; según lo consagrado en el artículo 212 del C. G. P., que dice: 

PETICIÓN DE LA PRUEBA Y LIMITACIÓN DE TESTIMONIOS. Cuando se pidan testimonios 

deberá expresarse el nombre, domicilio, residencia o lugar donde pueden ser citados los testigos, y 

enunciarse concretamente los hechos objeto de la prueba.  (Subrayas y cursivas fuera de texto); no 

cumpliendo entonces la parte demandante con lo manifestado en el artículo antes trascrito. 

 

Así las cosas, concédasele a la demandante el término de cinco (5) días para que subsane 

los defectos de que adolece la demanda so pena ser rechazada. - 

  

Téngase a la doctora YANELI ANDREA NIÑO GARCIA, como apoderada judicial de 

YULIETH GARCIA CONTRERAS, solamente para actuar en lo que respecta al presente proveído.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez 

 

Firmado Por: 

 

LUZ MARINA ZULETA DE PEINADO  

JUEZ CIRCUITO 
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